
   

 

 

 
Madrid, 22 de enero de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de Consultoría de análisis y medición para 
el control de ruido y vibración en Metro de Madrid. (Licitación 6011800295) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EUROCONTROL, S.A 

 

La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR” perteneciente al Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)), está incompleta por el siguiente motivo:  

       Se afirma que pertenece a un grupo empresarial pero no se 
adjunta listado que así lo verifique.  

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, junto con el 
listado de empresas del grupo empresarial al que pertenece. 
 

GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A 

 

La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE 
EL LICITADOR” perteneciente al Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)), está incompleta por el siguiente motivo:  

       Se afirma que pertenece a un grupo empresarial pero no se 
adjunta listado que así lo verifique.  

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, junto con el 
listado de empresas del grupo empresarial al que pertenece. 
 



   

 

 

IBERACUSTICA, ING. Y SERV. 
EN ACUSTICA 

 
La Declaración responsable que presentan se corresponde con 
el “ANEXO IV BIS: DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA 
ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES” y no con el “ANEXO IV: DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN”. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente. 
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